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Creación de una Ponencia para el estudio de las consecuencias derivadas de la 
salida del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea.

La Comisión Mixta para la Unión Europea, en su reunión celebrada el 22 de noviembre de 2016, a 
propuesta de la Mesa y de los Portavoces de los Grupos Parlamentarios de la citada Comisión, ha 
acordado, la creación de una Ponencia para el estudio de las consecuencias derivadas de la salida del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea.

La Ponencia tendrá las siguientes características:

1. La Ponencia estará presidida por la Presidenta de la Comisión Mixta o por otro miembro de la 
Mesa que la sustituya, y formarán parte de ella tres representantes del Grupo Parlamentario Popular, dos 
representantes de los grupos con más de 50 parlamentarios, y uno de los demás grupos parlamentarios, 
quienes además podrán designar un suplente. Asimismo podrán participar en sus reuniones los miembros 
de la Mesa de la Comisión.

Los Letrados de la Comisión Mixta asesorarán a la Ponencia y redactarán sus acuerdos e informes.
2. El objeto de la actividad de la Ponencia consistirá en el estudio de las consecuencias derivadas 

de la salida del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea.
3. Si la Ponencia decidiese realizar alguna comparecencia o solicitar datos o documentos, su 

tramitación se hará de conformidad con los procedimientos reglamentarios ordinarios. Las comparecencias 
podrán celebrarse en la propia Ponencia o mediante sesiones de la Comisión Mixta.

4. Los acuerdos que tuvieren que adoptarse en el seno de la Ponencia se ajustarán al criterio del 
voto ponderado en función del número de miembros de los Grupos Parlamentarios en los Plenos de 
ambas Cámaras.

5. El plazo para la finalización de sus trabajos concluirá el 30 de junio de 2017. En el caso de que la 
Ponencia decida elaborar un informe, dicho documento deberá ser sometido a la consideración de la 
Comisión Mixta para la Unión Europea antes de dicha fecha.

Este plazo puede ser prorrogado hasta el final del siguiente periodo de sesiones por acuerdo de la 
propia Comisión Mixta.

Se ordena la publicación en la Sección Cortes Generales del Boletín Oficial de las Cortes Generales.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de noviembre de 2016.—P.D. El Letrado Mayor de las 
Cortes Generales, Carlos Gutiérrez Vicén.
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